
Miraflores, 7 de diciembre del 2022

CARTA N° 0239-2022-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Cooperación Técnica “Programa de Transición Energética y Acceso Universal de la 
Amazonía Peruana”.

Referencia: CARTA N° O-CAN/CPE-2972/2022 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, con relación a su atenta comunicación de la referencia, mediante 
la cual nos informa que el Ministerio de Energía y Minas - MINEM, a través del 
Viceministerio de Electricidad, ha expresado su interés en participar de las actividades de la 
Cooperación Técnica (CT) no reembolsable “Programa de Transición Energética y Acceso 
Universal de la Amazonía Peruana”,  a ser financiada y ejecutada por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). El BID será la unidad ejecutora teniendo en cuenta la 
necesidad del MINEM de iniciar, en una segunda etapa, el procedimiento de formulación de 
proyectos. La contribución de la CT es de USD 500,000.

El objetivo de esta cooperación técnica es dar apoyo al Gobierno Peruano en la 
identificación y el desarrollo de proyectos de inversión pública en la región amazónica para 
lograr un acceso universal y sostenible de electricidad antes del término de la presente 
década.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha Cooperación Técnica, 
considerando que el proyecto contribuirá a fortalecer los temas de interés en las políticas 
públicas y asuntos estratégicos del Ministerio de Energía y Minas, siendo uno de ellos, el 
relacionado a la mejora del servicio público de electricidad en zonas aisladas de la 
Amazonia Peruana.

Atentamente,
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado en la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
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Lima, 28 de octubre 2022 
  
OFICIO N° 166-2022-MINEM/VME 
 
Señor  
Tomás Bermúdez 
Representante en Perú 
Banco Interamericano de Desarrollo -BID 
Presente. - 

 
Asunto :  Expresión de interés para el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo 

en electrificación rural 

 
Ref.       : Reuniones de trabajo sobre electrificación rural en la Amazonía   
 
 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted en relación a las conversaciones mantenidas con el equipo del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), sobre temas de interés en políticas públicas y 

asuntos estratégicos para el Ministerio de Energía y Minas (MINEM), siendo uno de ellos, el 

relacionado a la mejora del servicio público de electricidad en zonas aisladas de la selva, que 

la Dirección General de Electrificación Rural considera pudiera darse a través de la 

cooperación técnica denominada: 

- PE-T1515 Programa de cambio de matríz energética en sistemas eléctricos 
rurales de la Amazonía Peruana, cuyo objetivo es brindar apoyo al Ministerio de 
Energía y Minas en la identificación y desarrollo de proyectos de inversión pública que 
permita garantizar un acceso universal y sostenible a la electricidad antes del término 
de la presente década. 

 
Al respecto, expresamos nuestro interés en el apoyo que el BID pudiera otorgar a través de 
esta cooperación técnica, solicitando de acuerdo al procedimiento de cooperación 
internacional actual, que el BID sea el ejecutor de los recursos; esto se justifica, teniendo en 
cuenta la necesidad del MINEM en una segunda etapa de iniciar el procedimiento de 
formulación de proyectos. 
  

Hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración.  

 
Atentamente, 

 

 
 
 
 

José Martín Dávila Pérez 
VICEMINISTRO DE ELECTRICIDAD 


